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Buenos Aires, 26 de agosto de 2025 

Estimadas Familias: 

 

Nos dirigimos a Ustedes para informarles sobre los importes de aranceles a partir del 1º de  

Septiembre de 2025 y 1º de Octubre 2025 de acuerdo a las nuevas disposiciones dadas a conocer por el 

Organismo de Contralor el día 25 de agosto de 2025. 

 

        En ese orden fue emitida la Disposición DI-2025-234-GCABA-DGEGP (Dirección General de 

Educación de Gestión Privada del Ministerio de Educación de la Ciudad de Buenos Aires). A través del Anexo 

I, Anexo II y Anexo III de dicha disposición, se fijaron los nuevos importes de aranceles máximos en 

consonancia con la nueva grilla Arancelaria, que deberán observar las Escuelas Públicas de Gestión Privada 

que perciben aporte estatal, estableciéndose como fecha de entrada en vigencia de la nueva normativa, 1º de 

Septiembre de 2025 y 1º de Octubre de 2025 

 

  Los topes definidos en los Anexos I, II y III servirán de base para el análisis del impacto del aumento 

salarial docente conforme al acuerdo paritario que se suscriba oportunamente.  

 

Con referencia a la cobranza de la cuota por Equipamiento y Mantenimiento, prevista en el art. 9° del 

Decreto 2542/91, donde el máximo de la cobranza establecido, es el equivalente al valor de una cuota (arancel 

programático + arancel extraprogramático), con facturación en no menos de 9 (nueve) pagos mensuales. 

  

 

             

Acompaña la presente los nuevos valores vigentes 

 

 

SEPTIEMBRE 2025 
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OCTUBRE 2025 

 

 
 

 

 

 

 
 

Saludo a Uds. Cordialmente 

 

EZCURDIA, DANIELA A. 

REPRESENTANTE LEGAL  

DIRECTORA GRAL.                                                   


